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La información propia de las elecciones autonómicas es propiedad de la Comunidad de Madrid y, por tanto, 
será ésta la única competente para su explotación y difusión. La Comunidad de Madrid acordará con el 
Ministerio del Interior el momento de transferencia de información.

En esta materia, la Agencia establecerá las directrices, definirá las cuestiones necesarias y velará por el 
cumplimiento de todas las condiciones y obligaciones establecidas en el pliego de prescripciones técnicas, 
con la finalidad de llevar a buen término el proyecto que incluye el escrutinio provisional de las elecciones 
a la Asamblea de Madrid y su difusión, así como el escrutinio definitivo ante la Junta Electoral Provincial y 
la difusión de los resultados definitivos.

Por lo tanto, es preciso contar con un servicio que requiere el despliegue de un complejo dispositivo 
logístico, que incluye una serie de servicios de distinta naturaleza imprescindibles para garantizar su 
ejecución, el empleo de diversas infraestructuras (servidores, PC´s, tablets, grupos electrógenos, 
instalaciones, etc.) y la implantación de un sistema organizativo que posibilite la llegada de los datos 
puntuales desde las mesas electorales hasta los sistemas de difusión, de la forma más operativa posible 
y con el mayor grado de transparencia y de calidad de presentación.

Igualmente, el sistema organizativo del servicio dará una respuesta inmediata a las demandas y 
requerimientos que la Agencia solicite en orden a dar solución a los problemas que, durante el proceso 
electoral puedan plantear las aplicaciones e infraestructuras implantadas para el adecuado desarrollo del 
escrutinio provisional y definitivo.

El contrato incluirá el uso de todas las infraestructuras y la adscripción de los recursos humanos que sean 
necesarios para el desarrollo de las tareas y procedimientos a desarrollar en la ejecución del operativo de 
recogida, procesamiento y difusión de los datos del escrutinio.

Desde el punto de vista operativo, se ha planificado en tres fases diferenciadas: actuaciones previas, con 
la preparación de las aplicaciones e infraestructuras; jornada electoral, con las actividades y servicios de 
soporte al recuento provisional y difusión de resultados, y actuaciones posteriores, que comprenden, entre 
otras, las tareas del escrutinio CERA, del escrutinio definitivo y la publicación de resultados definitivos.

La ejecución de todas estas actividades requiere de un conjunto de servicios informáticos y de 
comunicaciones, de infraestructuras, de servicios de instalaciones, cableados, mejora y refuerzo de 
instalaciones eléctricas, de reforma y adaptación de edificios, de dotación de mobiliario y equipos de oficina, 
de vigilancia y limpieza y de transporte y logística, actuando en las distintas sedes que intervengan en el 
proceso electoral, así como la participación de un elevado número de técnicos de distintas especialidades 
y de elevada cualificación, además de otro personal auxiliar que garanticen la ejecución de algunas tareas 
y den soporte a los distintos participantes en el proceso (carpinteros, electricistas, transportistas, 
recepcionistas, agentes CAU, documentalistas, operadores de soporte).

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proceder a la contratación de los servicios requeridos, atendiendo a la especificidad de los mismos, 
y la necesidad de abordarlos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del 
oportuno expediente de contratación.

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA DELEGADA
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